RES. 3325/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008379, Ent. N° 4679/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Proyecto URU/16/G32 “Espacios de Coordinación de las Convenciones de Río para un crecimiento sostenible en Uruguay (ECCOSUR)”, suscrito con la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (A.U.C.I.) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (P.N.U.D.);

RESULTANDO: 1) que en su oportunidad, se remitió a este Tribunal para su intervención, el gasto derivado del Proyecto referido, cuyo objetivo general es el desarrollo de mecanismos e instrumentos innovadores para el crecimiento  sostenible en Uruguay  a través de un conjunto de actividades coordinadas, que fortalecerán las capacidades de las instituciones públicas y privadas para establecer mejores mecanismos de consulta e incorporar consideraciones ambientales al proceso de toma de decisiones, para el desarrollo sostenible del país;

2) que, según surgía de los antecedentes remitidos en dicha instancia, el Proyecto tiene un presupuesto previsto de U$S 3:725.430, de los cuales U$S 1:862.400 corresponden al financiamiento provisto por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), U$S 130.000  a contrapartida en efectivo del MVOTMA (equivalente a la retención del IVA correspondiente a la contratación de consultores nacionales) y U$S 1.863.030 a contrapartida en especie aportada por diferentes instituciones implicadas (Fundación ECOS aportará U$S 390.000, Intendencia  de Maldonado aportará U$S 154.000 y el  Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo aportará U$S 120.000);

3) que con fecha 28/12/16, este Tribunal no formuló observaciones al Proyecto referido, señalando que una vez dictada la resolución por el Ordenador competente y suscrito el Proyecto, se cometía a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención de los gastos resultantes de la implementación del mismo, previa verificación de su inclusión con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

4) que por Resolución del Poder Ejecutivo del 20/2/17, se autorizó la suscripción del proyecto en cuestión, teniendo en cuenta el  presupuesto señalado en Resultando 2);

5) que, tras advertirse que se padeció error en la Resolución que viene de citarse en lo que refiere a la discriminación del gasto total emergente del Proyecto, en esta oportunidad, se remite un Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se dispone rectificar el Numeral 1) de la  Resolución del Poder Ejecutivo del 20/2/17,   quedando redactado de la siguiente manera: “1) Autorízase, las suscripción del documento URU/16/G32 “Espacio de Coordinación de las Convenciones de Río para un Crecimiento Sostenible en Uruguay (ECCOSUR)” entre la Agencia uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), cuyo presupuesto es de  U$S 3.725.430, de los cuales U$S 1:862.400 corresponden al financiamiento provisto por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), U$S 130.000  a contrapartida en efectivo del MVOTMA (equivalente a la retención del IVA correspondiente a la contratación de consultores nacionales) y U$S 1.733.030 a contrapartida en especie aportada por diferentes instituciones implicadas, y serán afectados en 2017 y durante la ejecución del proyecto”;

CONSIDERANDO: que la rectificación  enviada en la oportunidad refiere a la forma en que se discrimina el gasto emergente del Proyecto URU/16/G32, cuya intervención cometió a la Contadora Auditora este Tribunal con fecha  28/12/16; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en su Resolución de fecha 28/12/16, teniendo presente la rectificación de la forma en que se discrimina el gasto emergente del Proyecto URU/16/G32, enviada en la oportunidad;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
3) Devolver las actuaciones.
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